
Niiui. 2S9. Sábado 3 de Diciembre. Año de 1881.... 

.KnlTi/.iGTJA Ü W im 

.AGAH8 

A D V I K T E H O I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de iosertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 
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Se publica todos los dias, excapto los domingos. 

PRECIOS PE SUSOJUCIOK.—En esta capital, llarado á domicilio, 2*50 pesetas men- ) 
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes: 9 al trimestre; 1 8 al semestre, y \ 
2S*50 por un año.—Se,admiten siiscric iones on Madrid, en la Administración del l 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- l 
ta á la Administración, con inclusión dei importo del tiempo de abono en sellos. \ 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu* 
sean á instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 
Negociado 6.°—Elecciones. 

.oH 

DISTRITO ELECTORAL DE GETAFE. 
Rectificación de las listas del Censo electoral de este distrito, en conformidad á lo que 

se determina en el capítulo 3.° de la ley de 28 de Diciembre de 1878. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS ELECTORES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

I / SECCIÓN.—GETAFE. 

Butragueño Muñoz, D. Vicente. 
García Laborda, Camilo. 
Valtierra Serrano, Laureano. 
Vergara Mames, Francisco. 
Zapatero Campillo, Máximo. 

Castro Campillo, D. Candelas. 
Añover Salgado, Julián. 
Cerezo Sacedon, Francisco. 

I 

.\w)\)\ -mi 

ALTAS. 

Contribuyente. 
Escribano. 
Contr ibuyente . 
ídem: 
ídem. 

.ui-.lil 
BAJAS 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 

Por sentencia judicial. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 

Por defunción. 
Por idem. 
Por traslado de domicilio. 

1 

2 ; SECCI0N-ARANJUEZ. 

Alvarez López, D. José. 
Bañero García, Lorenzo. 
Mateos López, Manuel. 
Merino Acar, Isidro. 
Viñas Roy, Simón. 

Lamente y Calalrava, I). Gregorio. 
Gómez y Galán, Miguel. 
Nogueras Jiménez, Vicente. 
Miguel, Maxim ¡ano. 
Martin y Martínez, Laureano 
Cruz y Pérez, Juan de la. 
Cazo y Viso, Clemente. 
Tolosá y López, Ramón. 
Helgucra, Mariin Fernandez de la. 
Martínez Diaz, Gabriel. 
Haro Ruiz, Ensebio. 
Hernández y Quirós, Francisco. 
Manzancra y Pablos, Pablo. 
Villaseca y Juárez, Julián. 
García lloldan, Juan. 

ALTAS. 

Contribuyente. 
Notario. 
Contribuyente. 
Ídem. 

Maestro 1 / enseñanza. 

BAJAS. 

> 

• I 

» . \ 

* . w 

» 

Por sentencia judicial. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 

Por sentencia judicial. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem 
Por idem. 
Por idem. 
Por fallecimiento. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por variar de domic lio. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 



Sábado 8 de Diciembre de 1881. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

,'~N. ~ 

CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

% / , . ¡ SECCIÓN V - F U E N L Á B R A D A . * h ' 

Comprende los pueblos de Fuenlabrada, Humanes, Moraleja y Móstoles. 

ALTAS. < ¿ 
| ~ ' : J v • TP^ • S 

• l é a t e l e * . 

Valle García, D. Manuel. 
Rodríguez San Martín, Andrés. 
Rodríguez San Martín, Enrique. 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 

» 

Por sentencia judicial. 
Por ídem. 
Por ídem. 

BAJAS. 
• ¡JAMURO M V f t ^ t f t B T O * 

Verde y Martin, D. Juan. 
Martin Diaz, Gabriel. 
González Marlin, Gregorio. 
Gonzíih'z Martin, Manuel. 
González Pérez, Mauricio. 
Martin Diaz, Benigno. 
Montero Vieja, Antero. 
Martin Diaz, Nicanor. 
Ocaña Herrero, José. 
Ramos Alonso, Pío. 
Regulez Sainz de Robles, Manuel. 

F u e n l n b r a d a . 

| Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ide 

Por defunción. 
Por ídem. 
Por ¡dem. 
Por idem. 
Por ídem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por traslado de domicilio. 
Por idem. 

• 

anuel . I 1 P o r , d c m -

M o r n l e j a . (ornlejs 

Alameda Díaz, D. Isidoro. 
Godino Sánchez, Remigio. 
Martin y Vallejo, Agapito. I l d e m -

Contribuyente, 
ídem. 

Torrejon Rodríguez, D. Juan. 
Olías González, Gabriel. 
Rodríguez Viana, José. 

Contribuyente. 
Ídem. 
ídem. 

Por defunción. 

Por i d d e em n e i 0 n * 
Por ¡dem. 

SECCIÓN 5-"—LEGANÉS-

Comprende los pueblos de Leganés, Alcorcen, Carabanchel Alto, ídem, Bajo y Villaverde. 

ALTAS. 

Barrera Cano, D. Vicente. 
Barrera Cano, Manuel. 
Callejo Gómez, Ricardo. 
Carrasco González, Alejo. 
Fernandez Lázaro, Julián. 
Cuitan M a n i l o , Simón. 
Gómez Mingo, José. 
Manso Mouiero, Calixto. 
Marolo Oliva, Pedro. 
MarotoOlea, Vicente. 
Mingo Marolo, Pedro. 
Mingo Marolo, Eusebio. 
Olea Mellizo, Marcelino. 
Olea Mellizo, Manuel. 
Olea Mellizo, Atanasio José. 

Zapatero Perales, D. Bonifacio. 
Zapatero Perales, Celestino. 

Contribuyente. 
ídem. 
Ídem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

V i l l a v e r d e . 

Contribuyente, 
ídem. 

BAJAS. 

Contribuyente. 
Ídem, 
ídem. 

Por sentencia. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por ¡dem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por ¡dem. 
Por ¡dem. 
Por ¡dem. 
Por ¡dem. 

Por sentencia 
Por ídem. 

-

Por defunción. 
Por ¡dem. 
Por idem. 

Madrid, D. Ensebio. 
Sancliez, Sebastian. 
Ordoñez, Benito. 

SECCIÓN 7 ."-TORREJON DE VEIASCO. 

Comprende los pueblos de Torrejon de Velasco, Batres, Cubas, Griñón, Serranillos, Torrejon de la Calzada y Valdemoro. 

ALTAS. 

X o r r c j o n d e V e l a s c o . 

ti ,• n F n W i n l Contribuyente. | Por sentencia. 
Pedrero Martin, D. Eulogio. 1 J 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

Castillo Rodríguez, D. Venancio. 
Quiroga Dorado, Epífanio. 
Sánchez Pérez, Juan. 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 

Por sentencia. 
Por ídem. 
Por ídem. 

Fernandez y Fernandez, D. Acápite 
Fernandez y Fernandez, Ángel. 
Fernandez y Fernandez, Cipriano. 
Fernandez y Fernandez, José. 
Serrano y Sánchez, Manuel. 

S e r r a n i l l o s . 

Contribuyente. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Por sentencia. 
Por ídem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
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Sección dc Fomento.—Carreteras. 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den ile 21 de Enero de 1879, esta Dirección 
general ha señalado el dia 9 del próximo 
mes do Euero, á la una de la tarde, 
para la ¡uijudicacion en pública subasta 
de las obras del trozo 1.° de la carretera 
de Ajalvir á Extremera, que comprende 
desde Loerhcs á Campo-Real, en la pro-
viucia de Madrid, por su presupuesto do 
contrata, que importa 149.932 pesetas 93 
céutimos. " ' 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en este punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será Je 7.500 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 

Sesetas, quedando las demás á voluutad 
e los Imitadores, siempre que no bajón 

de 100 pesetas. 
Madrid 26 de Noviembre de 1881.= 

El Director geueral, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha26 Je Noviem
bre último, y do las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras del trozo 
l.°de la carretera de Ajalvir á Extreme
ra, en la proviucia de Madrid, se compro
meto tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
Cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
S la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 del actual, he acordado señalar 
el dia 2¿ del próximo mes de Diciembre, 
I la uua de la tarde, para la adjudicación 

en pública subasta de los acopios para 
la couservaeiou de 1881 á 1882 de la car
retera de primer orden de la estación de 
Villalba á Segovia, en la provincia do 
Madrid, por el importe de su presupues
to de contrata do 29.019 pesetas 10 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid eu el des
pacho del Jefe de la Secciou de Fomento 
do este Gobierno de mi cargo; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consiguarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 300 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigua-
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Mu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siéndola 
primera mejora por lo menos 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad do 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 29 de Noviembre de 1881.=: 
El Gobernador, J . El Conde de Xiqueua. 

i 
Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino do , enterado del 
anuncio publicado con focha 29 de No
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de los acopios 
para la conservación de 1881-82 de la 
carretera de primer orden de la estación 
de Villalba á Segovia, eu la proviucia do 
Madrid, se compromete tomar su cargo 
este servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eü que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de la Dirección general de Obras públicas 
de 21 del actual, ho señalado el dia 22 del 
próximo mes do Diciembre, á la uua de 
la tarde, para la adjudicaeiuu eu pública 
subasta de los acopios para conservación 
en 1881-82 de la carretera de segundo ór-
deu de El Molará Torrelaguna, porsu pre
supuesto de contrata de 10.0C4 pesetasG5 
céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia; hallándo
se en dicho punto do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
comlicioucs y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 101 pesetas cu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
crito» por la citada instrucción, sieudo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadóres, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 29 de Noviembre de 1881.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vociuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación1 en pública subasta de acopios pa
ra la couservaciou eu 1881-82 de los ki
lómetros 49 al 58 de la carretera do se
gundo orden de El Molar á Torrelaguna, 
se comprometo tomar á su cargo este ser
vicio, con estricta sujeciou á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad eu 

Ítesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se comprometo el proponento á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firm> del proponento.) 

Eu virtud de lo dispuesto por orden de 
la Dirección general de Obras públicas de 
21 del actual, he señalado el dia 22 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de acopios para la conserva
ción de 1881-82 de los kilómetros 2 al 8 

I de la carretera de primer órdon de Ma-
1 drid á Portugal, por so presupuesto de 

contrata de 33.120 pesetas. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
; de Marzo de 1852, en Madrid en el des-
| pacho del J^fe de la Sección de Fomento 
I de este Gobierno de provincia; hallándo

se en dicho punto do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parto en esta 
subasta será de 332 posotas en diue-
ro ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

Un el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadóres, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 29 de Noviombre de 1881.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de No
viembre último, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de acopios pa
ra la conservación en 1881-82 de los ki
lómetros 2 al 8 de la carretera de primer 
órdeu de Madrid á Portugal, so compro
mete tomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requi-
sitos'y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial, enteradade 
que Doña Dorotea Magautoy Prieto ha 
entregado en el Hospicio en couceptodo 
donativo 786'30 centímetros de retor, 
valorado en 500 pesetas, ha acordado eu 
sesión de ayer dar públicamente las 
gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Madrid 30 de Noviembre de 1881.=El 
Diputado Secretario, Calvo. . 



Sábado 3 de Diciembre de I88i. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen.el dia 11 del mes de Diciembre de 1S81, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona 
las puertas de las casas consistoriales á fija de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Rafael Prieto 
D. Bruno Zaldo 
£1 mismo 
El mismo.. — 
D. Leandro Ocaña 
El mismo 
D. Cándido Lucio 
El mismo 
I). Manuel Moreno 
D. Pedro Fernandez. . . . 
D. Felipe Gómez Casero 
D. Remigio Abad 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem. 
ídem . 
Ídem i • 
Parla 
Ídem . . . . . . . 
Gargantilla. 
ídem 
Torrelaguna 
Parla 
Colmenar... 
R o b l e d o . . . . 

CLASE Dli LA FINCA. 

Urbana 

ld.em 

ídem •. 
Ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . . , 
Ídem 

TERMINO. 

Madr id . . . . . . 
Ídem 
í d e m . . . . . . . 
Ídem 
Parla 
ídem 
Gargantilla. 
ídem . 
Torrelaguna 
Parla. 
Colmenar 
Robledo . 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Vescttjj cents. 

Patrimonio. 4.00l<50 
ídem,. , r.7.74$'5p 
ídem. lo .000 
Ídem. 7.801 
Clero. W35 
ídem. 85'13 
Ídem. 13 
ídem. ro«í3 
Ídem. 75 
ídem. 25< 13 

Estado. 25 
ídem. 7'50 

Madrid 30 de Noviembre de1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

Ayjinlaniicnlos. 

M a d r i d . 

En virtud de acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, so saca nueva-
mentó á pública subasta el suministro 
del carbón vegetal que necesiten las di
ferentes dependencias municipales du
rante la próxima temporada de inviorno 
y hasta que se efectúe nuevo remate, ba-
el precio tipo de 1'50 pesetas los 11*502 
kilogramos, ó sea la arroba. 

El acto tendrá lugar el dia 10 del cor
riente, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de la tercera casa consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, 
uúniero3; hallándose los pliegos de condi
ciones de manifiesto en esta Secreta
ria do mi cargo todos los dias no feria-
des que medien hasta el del remate, do 
doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuucia para conocimient o 
del público. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1881.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

cho tiempo haga las reclamaciones que 
crea conveniente. 

Lo que se anuncia para que niuguno 
alegue ignorancia. 

Garganta y Noviembre 25 de 1881.= 
El Alcalde, Felipe Carretero. 

P r a d e ñ a d e l H i n c ó n . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
pastos de las dehesas Anagutierrez, Lomo 
Peral y Dehesilla, se anuucia para la se
gunda el dia 12 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la casa con
sistorial, bajo el mismo tipo y coudiciones 
que se sefnlarm paré la primera, cuyos 
pliegos dd coudiciones se hallaráu do ma
nifiesto en el acto del remate. 

Pradeña del Rincón 30 de Noviembre 
de 1881.=121 Alcalde, Isidoro García. 

Providencias judiciales. 

JJ¿GAUOS ÜE PRIMERA INSTANCIA. 

ydemásantecedentesquodaude manifies
to en la Escribanía del actuario para 
que los vea todo el que lo solicito. 

Madrid 29 de Noviembre de 1881.= 
•V.° B.'sttomigiá GHI blufioz =¡21 Sscri-
bano, por mí compañero Uovilla, Barto
lomé Uceda. 23 

En virtud de acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, se saca nueva
mente á pública subasta el suministro de 
papel y cartulina bristol queso necesite 
eu la impronta y litografía municipal 
durante tres años. 

ESI acto tendrá lugar el dia 10 del 
corriente, á la una y media du su tarde, 
en la sala de remates de la tercera casa 
consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, nú ii. 3; hallándose los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes 
necesarios para la licitación de manifies
to eu esta Secretaría de mi cargo todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuucia para conocimiento 
del público. 

Madri 1 1.° do Diciembre de 1881.=*B1 
Secretario, José Diceuta y Blanco. 

A r a n j u e / . . 

Por el presente se anuncia la subasta 
para la adjudicación de las obras de repa
ración del primer trozo de la carretera de 
Toledo, la que tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales el dia 18 del próximo 
mes de Diciembre, á h s once de su ma
ñana, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayunt tmiento. 

Aranjuez 29 de Noviembre de 1881.= 
El Alcalde, Joaquín Alniansa. 

G a r g a n t a . 

D. Felipe Carretero, Alcaldo coustitucio 
Da] de este pueblo de Garganta. 
Hago saber que se halla expuesto al 

público por término de ocho dias el re
partimiento para cubrir el déficit del pre
supuesto delcorrieute año. 

Lo que se anuncia al público para que 
legue á conocimiento del mismo y en di-

U u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Buo-
navista se hace saber que á dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito se ha 
acudido por D. Juan Pérez Bernal soli
citando se lo incluya en las listas del 
censo eloctoral; y asimismo so hace saber 
que se ha señalado el término de 20 dias, 
que empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio, para admitir las re
clamaciones que coutra dicha pretensión 
puedau hacerse. 

Madrid 26 de Noviembre de 1881.= 
El actuario, Praucisco Feruaudez de la 
Torre. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Magistra
do de Au'liencia fuera de esta Corte y 
Jaez da primera instaucia del distrito del 
Centro de ¡a mUma% se saca a pública 
3ub»sta, que ten Irá lugar eu la sala de 
audiencia de su JuzgadJ el dia 27 de 
Diciembre próximo, y hora de la una de 
su tardo, uua casa sita eu la calle de la 
Reiua do osta capital, señalada cou el 
número 8 moderno y 4 antiguo, manza
na 296, cuyo primer lado al Norte hace 
fachada á la misma calle; al Oeste cou 
medianería de la casa uúm. 6; al Sur con 
la de las casas números 7 y 9 de la de 
Sau Miguel, y al Este cou la de la casa 
uúmero 10 de la repetida calle de la Rei
na, que comprende una superficie plaua y 
horizontal de 806 metros cuadrados con 
65 decímetros, equivalentes á 10.396 pies 
cuadrados, y consta de las plautas de 
sótauos, baja, principal, seguuda, sota
banco interior y peraltes de armadura, 
tasada en la cantidad de 310.000 pesetas; 
haciéndose presoute que no se admitirá 
postara que no cubra l a3 dos terceras 
partes de dicha tasación, y que los autos 

En virtul do providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, eu expe
diento de iuforiuaciou de uecesidad y uti
lidad, se saca á la venta eu pública su
basta por término de 20 dias la casa sita 
en osta Corte y su calle de Hortaleza, 
número 18 antiguo y 35 moderno, manza
na 33, que comprende una superficie pla
na de 328 metros cuadrados con once de
címetros, y ha sido tasada eu 147.927 pe
setas, á robajar carga»; habiéndose se
ñalado para su remato la hora do la una 
de la tarde del dia 31 de Diciembre pró
ximo eu el local de audiencia de dicho 
Juzgado, sito eu el piso bajo del Palacio 
de Justicia; cou la advertencia de que uo 
se admitirá postura que uo cubra el im
porte de la repetida tasaciou, y de que 
pan tomar parte en la licitación se ha 
de cousiguar previamente el 10 por 100 
de aquella. 

Madrid 30 de Noviembre de 1881.= 
Remigio Gil Muñoz. 

K.-s copia para iusertar en el Bo le t in 
o f i c i a l de esta provincia. 

Madrid dicho dia.=V.° B.°=Gil.= 
El Escribano, Jorge Reboles. 30 

H O H P L O L O . 

A virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se anuncia la 
veuta de uu terreno para solares y vía 

fiüblica, término deesta capital, en el sitio 
lamado antiguamente Vereda de las Pos

tas, apreciado en 21.165 pesetas.—Otro 
terreno para solares y vía pública, al 
sitio llamado antiguamente la Guindale
ra, eutre las calles de Bravo y de Maldoua-
do y otras dos sin nombre, apreciado eu 
15.217 pesetas.—Otro terreno llamado 
Agua-miel, sito eu el barrio de la Pros 
pandad, at sitio del Hoyo de los Caballos, 
tocando con las casas del dicho barrio, 
tasado en 1.326 pesetas.—Uua tierra de 
labor al sitio de la Cañada del Ltsrarto, 
llamada la Mouturca, tasada en 627 pe
setas.—Y otra tierra de labor, situada 
detras de la veuta del Espíritu Sauto, 
térmiuo de Vtcálvaro, llamada de los Al 
meudros, tasada ou 3.295 pesetas. Es
tando señalado para su remate el dia 31 
de Diciembre próximo, á las do3 de su 
tarde, en el local de dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, áutes Salesas, 
eu cuyo acto no seadminirán posturas que 
no cubran el precio de tasación, y para 
hacerlas deberáu consignar nreviaraente 
los licitadores el 10 por 100 de dicho 
precio. 

Madrid 30 dê  Novionbre de 1831 . = 
José Llauo.=El Escribauo actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 27. 

A solicitud de todos los condueños y 
en virtu 1 d* providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio do esta Corte, dictada en expediente 
de jurisdicción voluutaria instruido al 
efecto, so anuncia de nuevo la venta de 
la casa sita en este capital y su calle de 
Santa Clara, núm. 3, con accesorias á las 
de La Amnistía y Ramales, por las que tie
ne los números 7 y 4 respectivamente; 
estando señalado para la celebración del 
remate el dia 28 del corriente, á las dos 
de su tarde, en el local de dicho Ju/gado, 
sito eu el Palacio do Justicia, antes Sa-
le$us, en cuyo acto uose admitirá postura 
inferior á la suma do 500.000 pesetas en 
que la finca ha silo tasada, y para ha
cerla deberá depositarse uu el acto el 5 
por 100 de la referida suma. 

Madrid 1.° de Diciembre do 1881.= 
V.° B.°— El Juez de primera instancia, 
José Llano. =lí l Escribano, Pedro Ma
riano de Benito. 32 

Dirección do la caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 4 do Enero de 1876, y los nú
meros, 113 401 de entrada y 26.645 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 4.250 pesetas en renta per
petua interior, á favor de 1). Ra non 
Lop y Bielsa, para garantir el cargo 
de NotariodeQuintananalla, provincia de 
Burgos, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presento en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la iuteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no sé entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta deMairids'm haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento 

Madrid 29 de Noviembre de 1881.= 
El Director general, P. S., Primitivo Se-
riüá. 

Anuncio. 

Tranvía del Este de Madrid. 
No habiéndose reuní 1*> el núm ero de 

acciones fijado eu el art. 33 de los est a-
dos de esta Soeiedid para la celebración 
de la junta general extraordinaria couvo-
cala para el dia de hoy, el Cousejo de 
administración, en cumplimiento de lo 
que en dicho artículo se previene, convo
ca nuevamente á los señores accionistas 
para el dia 9 dsl próximo Diciembre, pa
ra que pueda aquella tener lugar, en 
el local y á la misma hora marcados en el 
anuncio de primera couvocatoria. 

Madrid 29 d-3 Noviembre de 1881.= 
Por el Tranvía del Esto de Madrid, el 
Presidente del Cousejode administración, 
José Linares. 

MADIUD, 1SS1.—Imprenta del Hospicio. 


